
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

Proceso: FILIACIÓN 

Demandante : JUAN JOSÉ CARDONA ALVIRA 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

RUBÉN GERARDO PIMENTEL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00027 00 

 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Se tiene por notificada al curador ad-litem de los herederos indeterminados 

del causante RUBÉN GERARDO PIMENTEL, quien allego escrito de contestación 

en término. 

 
Se fijan como gastos a la Curadora Ad-litem la suma de $600.000. 

 
En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene 

notificada por conducta concluyente a la parte demandada señores CARMENZA 

TRIVIÑO VARGAS, LIZETH TATIANA PIMENTEL TRIVIÑO, MARÍA DEL PILAR 

PIMENTEL TRIVIÑO y MINA CARMENZAPIMENTEL TRIVIÑO. 

 
Se reconoce a la Dra. JESSICA DUQUE GARCÍA, para actuar como 

apoderada judicial de los precitados demandados, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 
Por economía procesal, téngase en cuenta la contestación de la demanda 

allegada. 

 
Se ordena SEÑALAR la hora de las 9:00 am del 11 de julio de 2023, para llevar a 
cabo la audiencia la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 
Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la 

diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 

concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que si ninguna de las partes concurriere se dará 

aplicación al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo 

TEAMS. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 05 

de fecha 02 de febrero de 2023. 

 
HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen 

los correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: ROBERTO JOSE SALCEDO ROJAS Y OTRA  
RAD. 110013110025-2022-0058 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
Medidas cautelares  

 
 
Se pone en conocimiento la nota devolutiva del Ministerio de Justicia y del derecho 
Superintendencia de notariado y registro.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: ROBERTO JOSE SALCEDO ROJAS Y OTRA  
RAD. 110013110025-2022-0058 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Téngase en cuenta la citación que trata el art. 291 del C. G del P., remitida al heredero 
ROBERTO JOSE SALCEDO BAQUERO,  
 
Reconocer a la señora MARIA DELPILAR SALCEDO BAQUERO, como heredera de los 
causantes en calidad de hija, quien acepta la herencia con beneficio de inventario.   
 
Reconocer personería a la abogada ANA OFELIA GIRALDO VARGAS como apoderada de 
la heredera MARIA DEL PILAR SALCEDO BAQUERO, en la forma y términos del poder 
conferido a PDF 27 del 09 de diciembre de 2022.  
 
De otra parte, se le pone en conocimiento de los interesados el pago de impuesto predial 
correspondiente al año 2022, radicada el 12 de diciembre de 2022.  
 
De otra parte, en los términos solicitados el 17 de enero de 2023, por la secretaría 
certifíquese a la apoderada MARIA DEL PILAR GONZALEZ SANCHEZ, para que se autorice 
adelantar las diligencias ante la DIAN y Secretaria de Hacienda.  
 
Ahora a efectos de dar continuidad con el trámite procédase con la vinculación del heredero 
ROBERTOJOSE SALCEDO BAQUERO.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 05  

de fecha 02 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: FILIACIÓN  

Demandante: LUZ ALEJANDRA CARVAJAL 

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS JAIRO ORTIZ 

PEDRAZA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00085 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se tiene por notificada la curadora ad-litem de los herederos indeterminados del 

causante JAIRO ORTIZ PEDRAZA, quien allego escrito de contestación en término. 

 

Se fijan como gastos a la Curadora Ad-litem la suma de $600.000. 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Ahora, con fines de dar continuidad con el trámite, se señala como fecha para llevar a 
cabo la audiencia que trata el art. 372 del C. G del P., se señala el día 10 de julio de 2023 
a la hora de las 2:30pm.- 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

ROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL. 
DEMANDANTE: JOSÉ DANIEL LÓPEZ ROMERO 
DEMANDADO: ALEXANDRA ARIAS DÍAZ 
RAD. 110013110025 2022 00134 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Téngase en cuenta la ACEPTACION de la designación como abogada en amparo de 
pobreza, a la Dra. SAYONARA FERNANDA BERNAL BARRERA, quien contestó demanda 
en tiempo sin proponer medios exceptivos. 

 

El memorialista del escrito radicado el 29 de noviembre estese a lo dispuesto en este 
mismo auto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: UINION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: LAURA TATIANA VERA AGUDELO 
DEMANDADO: HERD.MANUEL ALEJANDRO GUTIERREZ MONTENEGRO 
RAD. 110013110025 2022 00138 00 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Téngase en cuenta que el curador designado en representación de los intereses del menor 
de edad Mathias Alejandro Gutiérrez Vera, ACEPTO el cargo.  
 
De otra parte, no se tiene en cuenta la contestación de la demanda, dado que la curadora 
saliente había ejercido su derecho de defensa en tiempo.  
 
Se deja sin valor ni efecto los incisos 1º y 2º del auto de fecha 14 de septiembre de 2022 y 
las actuaciones que se deriven de este.  
 
De otra parte, dando trámite al informe de la secretaria PDF- 026, se advierte que PDF 023 
se fijó en lista de emplazados a los herederos indeterminados del señor MANUEL 
ALEJANDRO GUTIERREZ MONTENEGRO, sin que haya comparecido al proceso, Por lo 
que se procede a designar como curador ad litem, al Dr. RICARDO ANDRES ZAMBRANO 
HERNÁNDEZ, líbrese telegrama informando su designación.  
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: MARGARET KIRKPATRIEK GARCIA CADENA 
DEMANDADO: HEREDEROS DE GUSTAVO ALFONSO APONTE MESA 
RAD. 110013110025-2022-00342 00 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Conforme al escrito radicado el apoderado de la parte actora, se dispone:  
 
1.- Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 314 del C. G del P., se ACEPTA 
EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda a favor de la parte demandada. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación del proceso. 
 
3.- No hay condena en costas por no haberse causado.  
 
4.- En su oportunidad archívese el expediente. 
 
5.- Se pone de presente a la parte actora la comunicación radicada por la curadora MARIA 
GERALDIN CONTRERAS BENEDETI, designada en representación de los intereses del 
menor de edad DANIEL ALEJANDRO APONTE GARCIA.  
 
6.- La curadora FLOR MARÍA GARZÓN CANIZALES designada en representación de 
herederos indeterminados estese a lo dispuesto en el presente auto.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE: BERNARDO ANDRES GARCIA 
DEMANDADO: LUZ CIELO FONSECA MORA-TIA MATERNA 
RAD. 110013110025-2022 00378 00 

 
 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
1.- Conforme al escrito radicado el 18 de noviembre de 2022, se tiene:  

 

1.1.- Procede el despacho adicionar el auto de fecha 28 de octubre de 2022, mediante el 

cual se decretaron las pruebas en los siguientes términos:  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

Interrogatorio de parte:  

…  

Deniéguese la solicitud de interrogatorio de parte a la señora LUZ CIELO FONSECA 

MORA-TIA MATERNA, toda vez que no es procedente interrogar a su misma parte.  

 

No obstante lo anterior, decrétese la declaración de parte de la señora LUZ CIELO 

FONSECA MORA -TIA MATERNA, la cual se practicará en la fecha señalada para 

recepción de las pruebas.  

 

1.2. OFICIESE a Migración Colombia con fines de establecer los movimientos migratorios 

del señor Bernardo Andrés García Herrera.  

 

1.3.- En relación con la práctica de la entrevista a través de la Cámara Gesell en el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se deniega toda vez que de la 

revisión del escrito de contestación de demanda no fue solicitada.  

 

1.4.- Finalmente se pone de presente lo correspondiente a la solicitud de requerimiento a 

los apoderados, para que procedan a actuar bajo los principios del abogado.  

 

2.- Dando trámite a la solicitud radicada el 21 de noviembre de 2022 por el apoderado de 

la demandada se tiene:  

 

2.1.- frente a los puntos a, b, y c, el memorialista estese a lo dispuesto en auto  de esta 

misma fecha.  

 

2.2.- DENIEGUSE por extemporánea, la solicitud relacionada con la historia clínica, tenga 

en cuenta el profesional que la etapa para solicitar pruebas se encuentra en firme.   

 

3.- Se le hace saber a la memorialista del escrito radicado el 12 de diciembre de 

2022(apoderada de la parte actora), que en el evento de desacato por parte de los 

 



 

 

usuarios en relación con las decisiones judiciales es otro el mecanismo para denunciar  o 

ejecutar la obligación de hacer, de tal forma que se dé cumplimiento con dichas órdenes.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: PERMISO PARA SALIR DEL PAÍS 
DEMANDANTE: ANA ESTHER SEGURA DELGADO 
DEMANDADO: CESAR AUGUSTO FANDIÑO PARRA  
RAD. 110013110025-2022-00402 00 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
A fin de evitar nulidades futuras, no se tiene en cuenta las diligencias de notificación a la 
parte demandada en los términos del D. 806 de 2020, tenga en cuenta el profesional que 
el mismo perdió vigencia con la ley 2213 de 2022.  
 
Proceda la interesada adelantar las diligencias correspondientes a la vinculación del 
demandado con la normatividad vigente o bajos lo normado en el Código General del 
Proceso.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE: MONICA KATEHERINENIÑO RAMIREZ 
DEMANDADO: JOSÉ MARIA ORTEGA BRICEÑO 
RAD. 110013110025-2022-0044200 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con lo ordenado en el inciso 5º del art. 108 del 
C. G del P., de lo cual se deja constancia que venció el término sin que haya concurrido a 
hacerse parte del proceso.  
 
En consecuencia, se designa como curador del demandado al (a) Dr.:  
 
1. JAIRO ANDRES HERNANDEZ PERAZA, quien recibirá notificaciones a través del correo 
jairoandreshernandezperaza@gmail.com. Líbrese comunicación informándole su 
designación.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: YANIRA RUBIO PIRATOBA  
DEMANDADOS: HERD. DE WILLIAM VILLALOBOS OSPINA 
RAD.110013110025-2022-00502 00 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con lo ordenado en el inciso 5º del art. 108 del 
C. G del P., de lo cual se deja constancia que venció el término sin que haya concurrido a 
hacerse parte del proceso.  
 
En consecuencia, se designa como curador de los herederos indeterminados del causante 
WILLIAM VILLALOBOS OSPINA al (a) Dr.:  
 
1. Daniel Ricardo Gómez Zamora, quien recibirá notificaciones a través del correo 
drgomezz@hotmail.com. Líbrese comunicación informándole su designación.  
 
Requiérase a la parte actora, para que proceda a vincular al aparte demandada señor 
DANIEL ALEJANDRO VILLALOBOS ALARCON   
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: CANCELACION DE PATRIMONIO FAMILIAR 
DEMANDANTE: ANA LUCIA SANCHEZ MORENO  
DEMANDADO: CARLOS ARTURO GUTIERREZ PINTO 
RAD. 1100131100252022 00522 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Reconocer personería a la abogada MARIA ALEJANDRA CORTES RAMIREZ, como 
apoderada de la señora ANA LUCIA SANCHEZ MORENO, en la forma y términos del 
poder radicado el 31 de octubre de 2022.  
 
De otra parte, dando trámite al escrito radicado el 11/11/2022 por el demandado CARLOS 
ARTURO GUTIERREZ PINTO, y atendiendo a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 301 
del Código General del Proceso y al escrito cursado el 23 de julio de 2007, se dispone: 
 
Tener por notificado (a) por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda a 
CARLOS ARTURO GUTIERREZ PINTO. 
 
Remítase el link del expediente al demandado.  
 
Cumplido lo anterior, la secretaría contabilice el respectivo término de traslado. 
 
No se tiene en cuenta la contestación de demanda, radicada el 16/11/2022 toda vez que 
esta clase de asuntos está reservada para profesionales del derecho y el  que la suscribe 
no acredita  su ius postulandi.  
 
La memorialista del escrito radicado el 17 de noviembre de 2022, estese a lo dispuesto en 
este mismo auto.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
  

 
 
 
     
PROCESO: CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE. DEISSY YOLIMA CASTILLO HIDALGO 
DEMANDADO. JAHIR EDUARDO MÉNDEZ FIGUEROA. 
RAD. 110013110025-2022-00760 00 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos de Ley, ADMITIR LA DEMANDA DE 
CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada a 
través de apoderado judicial por la señora DEISSY YOLIMA CASTILLO HIDALGO en 
contra de JAHIR EDUARDO MÉNDEZ FIGUEROA. 
 
DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, artículos 368 y s. 
s. del C. G. del P. 
 
NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., este proveído a la parte 
demandada y de la demanda y sus anexos, córrase traslado para que dentro del término 
judicial de veinte (20) días ejerza su derecho de defensa. 
 
NOTIFICAR al señor Agente del Ministerio Público y a la defensora de Familia, adscritos al 
Despacho para lo de su cargo  
 
RECONOCER como apoderado judicial de la demandante a l(a) Dr (a). JHONATAN 
BUITRAGO BÁEZ, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

_______________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: DIANA PAOLA CORREA RAMIREZ - menor JUAN SEBASTIAN MENDOZA CORREA. 
DEMANDADO: JESUS ALBERTO MENDOZA MARQUEZ. 
RAD. 110013110025-2022 0772 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE la 
presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Allegues el acta de audiencia en su totalidad a través de la cual se fijó la cuota de 
alimentos toda vez que solo fue aportada la primera hoja con el escrito de demanda.  
 
2.- Totalizar el valor de todas las pretensiones, para efectos de estimar el límite de la 
medida cautelar.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: SOLICITUD PARA SALIR DEL PAIS 
DEMANDANTE: DANI LORENA CASTILLO LÓPEZ 
DEMANDADO: CHRISTIAN CAMILO MORENO CRUZ 
RAD. 110013110025-2022 0776 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
   

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE la 
presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Dentro de las pretensiones de la demanda señalar al despacho el periodo de salida del 
país, si se trata de forma temporal o definitiva. 
 
2.- Si se trata de un permiso de salida del país de forma temporal, indicar las fechas de 
salida y retorno del menor de edad, ahora si se pretende radicar el menor de edad en otro 
país, informase las condiciones habitacionales, educativas y personales que van a rodear 
al niño.  
 
3.- Informar al despacho el domicilio del menor de edad a efectos de establecer la 
competencia.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: DIVORCIO  
DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO GARCIA ROMERO  
DEMANDADO: ANDRES VELEZ HOYOS 
RAD. 110013110025-2022 0778 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los requisitos formales y legales, 
acorde con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 
 

1.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL y 
CESACION DEFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO, instaurada a través 
de apoderada judicial, por la señora MARIA DEL ROSARIO GARCIA ROMERO en 
contra del señor ANDRES VELEZ HOYOS. 

 
2.- DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, 

artículos 368 y s. s. del C. G. del P. 
 
3.- NOTIFICAR acorde con los artículos 291 y s.s. del C. G. del P., este 

proveído a la parte demandada y de la demanda y sus anexos, córrase traslado 
para que dentro del término judicial de veinte (20) días ejerza su derecho de 
defensa. 

 
4.- NOTIFICAR al Ministerio Público para lo de su cargo. 

 
         5.- RECONOCER personería a la Dra. HERNANDO BENAVIDES MORALES, 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE: YUREXY KATERINE RUBIO BENITEZ  
DEMANDADO: MIGUEL ANTONIO CARRILLO PRADA  
RAD. 110013110025-2022 0780 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE la 
presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Ampliar el hecho 9º individualizando los períodos, (mes a mes), concepto (de acuerdo 
al ítem adeudado) y valor de cada uno de los conceptos.  
 
2.- Individualizar cada pretensión de la demanda, indicando el monto adeudado por el 
demandado períodos, (mes a mes), concepto (de acuerdo al ítem adeudado) y valor 
 
3.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 
allegando lo correspondiente al envío de la demanda y de sus anexos por medio 
electrónico a la parte demandada.  

 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: DECLARACIÓN DE LA EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: MARIA ESMERALDA CRUZ PATIÑO  
DEMANDADO: JAIME ANDRES BUITRAGO ESPITIA 
RAD. 110013110025-2023 0002 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE la 
presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane en los siguientes términos:   
 
1.- ADECUAR, poder y cuerpo introductorio de la demanda integrando lo correspondiente 
al aparte demandada, nombre y residencia.  
 
2.- Allegar los registros civiles de nacimiento de los señores MARIA ESMERALDA CRUZ 
PATIÑO y el señor JAIME ANDRES BUITRAGO ESPITIA 
 
3.- Ampliar la pretensión primera de la demanda, señalando la fecha de terminación en 
que ocurrió la convivencia de la pareja.  
 
4- En los términos del art. 212 y ss del C. G del P., señalar concretamente los hechos 
objeto de la prueba, e indicar el domicilio y correo electrónico esto último en cumplimiento 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 
 
5.- Dese cumplimiento con lo ordenado en el art. 82 No. 10º del C. G del P., indicando el 
lugar de domicilio de la parte demandada, junto con su correo electrónico Ley 2213 del 13 
de junio de 2022.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 

DE FECHA 02_02_2023 

__________________________________ 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ 

Secretario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: LICENCIA JUDICIAL PARA LA DE VENTA DE BIEN INMUEBLE DE MENORES 
DEMANDANTE: a JANETH ADRIANA RAMÍREZ 
RAD. 110013110025-2023 0004 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- ADMITIR la presente la demanda de Jurisdicción Voluntaria promovida por la señora 
JANETH ADRIANA RAMÍREZ para que por los trámites correspondientes se le conceda 
LICENCIA JUDICIAL para enajenar los derechos que le corresponden como guardadora 
legítima, de los menores de edad JUAN DAVID RAMIREZ GARCIA y SHARON GABRIELA 
RAMIREZ GARCIA respecto del 33% del inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria 50S-40200343 de la de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Bogotá D.C Zona Sur, identificado con el CHIP No. AAA0039WUXR, que les correspondió 
dentro del trámite sucesoral.  
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 581 del C.G.P. 
 
3.- Cítese al señor Agente del Ministerio Público. 
 
4.- Reconocer personería a la abogada ADRIANA MARCELA SUAREZ L'HOESTE, como 
apoderada de la señora JANETH ADRIANA RAMÍREZ, en la forma y términos del poder 
conferido.  
 
5.- Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para abrir a pruebas el 
presente asunto. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO Nro. 05 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD.  
DEMANDANTE: HELMI TATIANA CALIZ TOVAR 
DEMANDADO: DANILO ANTONIO JARABA OZUNA 
MENOR: MATIAS JARABA CALIZ  
RAD. 110013110025-2023 0006 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reunir la demanda los requisitos de ley, se dispone 
 
1.- ADMITIR la demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD instaurada mediante 
apoderado judicial por la señora HELMI TATIANA CALIZ TOVAR contra el señor DANILO 
ANTONIO JARABA OZUNA respecto del menor MATIAS JARABA CALIZ. 
 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 
siguientes del C.G.P. 
 
3.- Notifíquese personalmente a la parte demandada y córrasele el traslado de ley por el 
término de 20 días.  
 
4.- CITAR de la forma establecida en el inciso 5º del art 108 del C.G.P. a los parientes del 
menor de edad que deban ser oídos conforme lo dispone el art 61 del CC. Para tal fin, 
efectúese la respectiva inscripción en el registro de personas emplazadas tal y como lo 
dispuso la ley 221 del 13 de junio de 2022. 
 
5.- LIBRESE telegrama a los parientes más cercanos tanto por línea materna como 
paterna, del menor de edad, para tal efecto proceda la interesada a relacionar los nombres 
ubicación y correo electrónico, lo anterior para que hagan valer sus derechos en el 
presente asunto tal y como lo dispone el art. 61 del C.C.  
 
6.- NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 
judicial y al Ministerio Público para lo de su cargo. 
 
7.- RECONOCER personería a la Dra. CATALINA GOMEZ GARCIA, como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: GUARDA .  
DEMANDANTE: JAMIRA YESENIA ANGULO PRECIADO 
NNA- SARAY DANIELA MOREANO ANGULO 
RAD. 110013110025-2023 0008 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Por reunir los requisitos formales y legales, acorde con lo previsto en el artículo 90 del C. 
G. del P., se DISPONE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de DESIGNACION DE GUARDADOR, instaurada a través de la 
Defensoría de familia del centro Zonal Suba por solicitud de la señora JAMIRA YESENIA 
ANGULO PRECIADO a favor de NNA SARAY DANIELA MOREANO ANGULO.   
 
2.- IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en el artículo 586 y s.s. del C. G. del 
P.  
 
3.- NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia adscritas a 
este Despacho para lo de sus cargos.  
 
4.- EMPLAZAR a quienes se crean con derecho al ejercicio de la guarda, Art. 61 del C.C., 
citación que debe efectuarse en la forma indicada en el Art. 108 del C. G. del P., y ley 2213 
del 13 de junio de 2022, por la secretaria proceda con la inscripción en el registro de 
emplazados.  
 
5.- LIBRESE telegrama a los parientes más cercanos tanto por línea materna como 
paterna, del menor de edad, para tal efecto proceda la interesada a relacionar los nombres 
ubicación y correo electrónico, lo anterior para que hagan valer sus derechos en el 
presente asunto tal y como lo dispone el art. 61 del C.C.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO. SOCIEDAD PATRIMONIAL   
DEMANDANTE: ADRIANA  MARIA  DAZA  MESA 
DEMANDDO:  ALVARO  MAURICIO  GUERRERO  QUEVEDO 
RAD. 110013110025-2023 0012 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE la 
presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane en los siguientes términos:   
 
1.- Aclarar si aunado a la declaratoria de la sociedad patrimonial se pretende la 
declaratoria de la existencia de unión marital de hecho, tenga en cuenta que para que se 
forme sociedad patrimonial debe existir unión marital de hecho.  
 
2.- De pretenderse la declaratoria de la unión marital, adecúese poder, cuerpo introductorio 
y pretensiones de la demanda, señalando por separado cada una de estas declaraciones. 
(Declarar la existencia de unión marital de hecho, declarar la existencia de la sociedad 
patrimonial y disolver la sociedad patrimonial).  
 
3.- ALLEGAR los registros civiles de nacimiento de la demandante y del demandado, a fin 
de determinar el estado civil de las partes.  
 
4.- Dar cumplimiento con lo ordenado en el No. 10 y/ o Parágrafo 1º del art. 82 del C. G del 
P., aportando la dirección y domicilio de las partes.   
 
5.-  En los términos del art. 212  y ss del C. G del P., señalar concretamente los hechos 
objeto de la prueba, e indicar la  identificación, domicilio y correo electrónico de los 
testigos, esto último en cumplimiento del D. 806 de 2020.  
 
6.- ADECUAR el acápite de procedimiento competencia y cuantía, especificando el trámite 
dado para los procesos declarativos. (Art. 22 C. G del P.).  
 
7.- Presente en escrito separado lo correspondiente a medidas cautelares.  
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: LIQUDIACION SOCIEDAD PATRIMONIAL   
DEMANDANTE: MARTHA CAROLINA SANCHEZ CASAS 
DEMANDADOS: EDGAR VERNAZA GARCIA 
RAD. 110013110025-2023-00020 00 

 

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
La señora MARTHA CAROLINA SANCHEZ CASAS, allega solicitud de liquidación de 
sociedad patrimonial, formada con el señor EDGAR VERNAZA GARCIA, que se encuentra 
pendiente para su correspondiente calificación; sin embargo se observa que la misma fue 
disuelta en sentencia emitida por el Juzgado once de Familia de Bogotá el 25 de agosto de 
2016 y atendiendo lo normado en el artículo 523 del Código G. del Proceso, “Cualquiera 
de los cónyuges o compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad 
conyugal o patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez que la profirió 
para que se tramite en el mismo expediente…”. Este Juzgado no es el competente para 
conocer dicho trámite.  
 
Atendiendo a lo anterior, halla el Despacho que, al pretenderse la liquidación de la 
sociedad conyugal disuelta por sentencia judicial ante Despacho Judicial, será tal estrado 
el competente para conocer del presente asunto, por lo que se dispone: 
 
1.- RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia. 
 
2.- En consecuencia, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 del Código G. del P., se 
ordena su remisión junto con los anexos al Juzgado Once de Familia de esta ciudad.  
 
3.- Déjense las constancias del caso. OFÍCIESE  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 05  

de fecha 02 de febrero de 2023. 

 

HUGO ALFONSO CARABALLO RODRÍGUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: IMPUGNACION DE PATERNIDAD 

Demandante: IVAN RENE GARZÓN RODRÍGUEZ 

Demandado: DANIELA BAUTISTA MORALES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2023 00023 00 

  

Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del C.G.P., y 
aquellos otros contemplados en el artículo 368 y ss., ib., el despacho dispone: 
 
Primero: Admitir la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD, interpuesta 
por IVAN RENE GARZÓN RODRÍGUEZ en contra de DANIELA BAUTISTA 
MORALES y respecto del  NNA EVAN NICOLAS GARZON BAUTISTA. 

 
Segundo: Tramítese la presente demanda a través del procedimiento verbal, 
establecido en el artículo 368 y siguientes, concordante con el normativo 386 del 
Código General del Proceso. 

 
Tercero: Notificar a la parte accionada la presente demanda, en los términos 
establecidos por los artículos 291, 292 y 91 del Código General del Proceso; córrase 
traslado de la acción judicial por el término de veinte (20) días, a fin que conteste 
la demanda y ejerza su derecho de defensa y contradicción. No obstante, adviértase 
al demandante que, para dicho propósito, también podrá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 8º del decreto 802 de 2020. 
 
Cuarto: De la prueba de ADN aportada se correrá traslado una vez integrada la litis. 

 
Quinto: Reconocer personería jurídica al Dr. RAFAEL ANTONIO LEON MUÑOZ, 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: BRENDA VANESSA NIETO PALLARES 
DEMANDADOS: LUIS FELIPE DIAZ PARRA 
RAD. 110013110025-2023-00024 00 

 
Bogotá D.C., primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82, y siguientes del C. G del P., se INADMITE la 
presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, se 
subsane en los siguientes términos:   
 
1.- INDIVIDUALIZAR las pretensiones de la demanda, especificando, periodo, (mes a 
mes), concepto (de acuerdo al ítems adeudado) y valor de cada una.  
 
2.- Si bien no se señala en el título base de la ejecución (acta de conciliación) lo 
correspondiente al valor de los kits de aseo, proceda a cuantificar su valor especificando 
en las pretensiones cada periodo valor y conceptos.  
 
3.- Totalizar el valor de todas las pretensiones, para efectos de estimar el límite de la 
medida cautelar.   
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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